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c. ELSA LORENA MEDA RENDÓN
REPRESENTANTE LEGAL DE RALSI, s. A. DE c.v.,

PRESENTE

Asunto: Resolution Procede'nte
Expediente:— 255I2019XOQE14
Bitácora: 09/! PA0243/01/19

Una vez analizado y evaluado el informe- Preuentivo .(iP) de] proyecto denominado "Ragularización Ambiental para la
Operc‘ión y Mantenimiento de la Estación de Servicios 13-17, Gasolinera Tipo Urbana, Municipio de Culiacán, Estado de
Sinaloa", en adelante el (Proyecto), presentado por la C. Elsa Lorena Moda Rendón, en su carácter de Representante
Legal de la empresa RAL-Sl, S. A. de CM, en lo sucesivo el Regulado, el 30 de ene-ro de 2019 en el Área de Atencion al
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
(AGENCIA), ubicado en Blvd. Emiliano ZapataNo. 875, Colonia Almada, _C.P. 890200, Municipio de Cu'liaca'n,__Estado :d'e
Sinaloa, r-

CONSIDERANDOI:

L QUE. el Regula'do se dedica al expendio al público. de petrolíferos, actividad- que forma parte del sector
Hidrocarburos, de conformidad con la definición señalada en el articulo 3’, fracción. XI, inciso; e.) dela Lev clíe la
Agencia National de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, y. por lo
ta 'nto es materia competencia de esta AGENCIA en terminos del artículo 1' de la mis-ma Ley.

'llf. Que esta Dirección General de Gestión Comercial (DGGC) es Ia'a-utoridad competente para'analizar, evaluar: y
resolver—el IP present-ado por—el Regulado, de conformidad con lo dis-puesto en los-articulos 4°, fra-tción XXVII sra-2,
fraCcion VI del Reglamento Interior de la Agenda Nacional de seguridad industrial y de Protección al Med-io
Ambiente- del Sector Hidrocarburos.

III.. Que el articulo 28 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protecciónal Ambiente establece que la evaluacion
del impacto ambiental es el procedimiento a través del cual la Secretaria establece las condiciones-a que se
sujetará la realización de obras y actividades que puedan causar desequilibrio ecológico o rebasar los limites- y
condiciones establecidos en las disposiciones aplicables para proteger el ambiente y preservar y restaurar los
ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para ello, en los
casos en que determine el Reglamento. que al efecto se expida, quienes pretendan llevar a cabo alguna de las.
Siguientes obras o actividades, requerirán previamente la autorizacion en materia de impacto ambiental de la-
Secret-aria:

”r industria dei petróleo, petroquímica, quimico, sidert‘irgzico, papelera, azucar-raro, dai cemento y'eiéc‘trico;

ly; Que el artitulo 31 de la Ley General del Equilibrio Eco-logico y la Proteccion al Ambiente estable-ce en la. fraccion I,
que. la realizar-zion de las obras y actividades-a que-se refiere-n las fracciones I a XII del articulo 28, requerirán la
presentación de un informe preventivo. y no una manifestacion de impacto ambiental, cuando existan normas
ofitiale's mexicanas u otras disposicio n'es'que' regulen las emisiones, las .desca rgas,j-eI-a p'rowecha'mientoade recu reos-
naturales y, "en gene-ral, todos los impactos ambientales relevantes que pueda-n producir las obras o actividadee
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Queel articulo 5,, inciso D], fraccion 1X, del 'R_eglamento'.:de lala-ev Gene-ral del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al
Ambiente en Materia de Evaluación-del lmpatto embiental establece que qUienes pretendan llevar a ca bo. algun-a.
de las siguientes obras. o. actividades, requerirán previamente la autorizacion de la Secretaria en materia de
impacto ambiental:

o) acarreaass asi. SECTOR HIDROCARBUROS:

ix. Construcción y operación de instalaciones perdia produccion, transporte, almacenamiento, distribución y.
expendio ci público de gtroiifa‘ros, y

Queei artículo 29 del Reglamento dela Lev General del Equilibrio Ecológicov la-Protección al Ambiente en Materia
de Evaluación del impacto Ambiental—establece en la fracción i que la realización de las obra-s v actividades aque
se refieren el articulo 5 del mismo ordenamiento, requerirán la presentación de un informe preventivo cuando
artista-n normas oficiales mexicanas u otras disposiciones que regulen las- emisiones, las descargas, el
-a"provechamiento de recursos naturales v, en genera-l, todos. los impactos ambientales relevantes que las-obras. o
actividades pue-dan producir.

Que-el 0? de noviembre de 20-16 se publicó en el Diario. Oficial de la Federació-n la Norma Oficial Mexicana Nom-
BGS-ASEA-znlü Diseño, construccion, oper—ación v ma nt'e'nimiento de Estaciones de Servicio para-almacenamiento
y! expendio de diésel v gasolinas, misma que entró en vigor el 6 de enero de 291-7.

Que-el objetivo de la NOM-Düs-ASEAsZUIS consiste en establecer las especificaciones, parametros y requisitos
técnicosde Seguridad Industrial, Seguridad Operativa, v Protección Ambiental que se deben-cumplir en el diseño,
construccion, operación v mantenimiento de Estaciones-de Ser-vicio para almacenamiento v expendio de; die-sel v
_;g__a_=so|ina_s.

Que en el Anexo 4 de la NOM-aos-ASEA-ZÜI—s referente a la Gestion- Ambiental, se desprende que, para el
desarrollo de las actividades referidas. en la Norma, el Regulado debera tenjer identificadas- Ias medidas de
mitigación y/o compensación de los impactos ambientales que el Proyecto pudiera ge nera r.

Que-se debera compiir con las especificaciones de Diseño v. Construcción de laNOM-DUS-ASEA—ZBIB que establece
que previo a la construction se debe contar con los permisos Y autorizaciones regulatorias requeridas por la
normatividad v legislación local v/o federal, incluyendo el manifiesto de impacto ambiental v los diferentes-análisis
de riesgo que sean aplicables. Asimismo, dentro de estas disposiciones se encuentran las de delimitación respecto
a distancias de seguridad a elementos externos, en predio-s urbanos, poblaciones rurales o al margen de ca rretera,
capacidades de carga de suelo, sondeos no menores a '10 metros para determinación de manto freático, pozos de
observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperacion de vapores, medidas de seguridad en caso de
derrames de combUstibles, medidas de hermeticidad neumática en todos los sistemas.

Que derivado de lo anterior, v con el cumplimiento de la NOM-ODS-ASEn-ZDIG se regulan las emisiones, las.
descargas, v en general, todos los impactos ambientales relevantes que puedan producir la operacion y
mantenimiento de instalaciones para el expendio al público de petrolíferos [estaciones de. servicio de gasolina.
y/o diésel), previniendo posibles impactos ambientales significativos, si se considera que la ubicacion pretendida
se localiza en areas urbanas, suburbanas e industriales, de equipamiento urbano o de servicios, asicomo al margen
de autopistas, carreteras federales, estatales, municipales v/o locales que no están dentro de un Área Natural
protegida, por lo que esta Direccion General de Gestión Comercial (DGGC) de conformidad con lo dispuesto en los
articulos 31, fraccion I de la Lev General del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente; '29, fracción I del
Reglamento de ia Lev Gene-ral del Equilibrio Ecológico v la Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del
impacto. Ambiental; 4 fraccion XXVII v._37'del Reglamento interior de la Age ncia Na cio nal de Seguridad Industrial v
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de Proteccion al Medio Ambiente-dei Sector Hidrocarburosprocede.a evaluar la información presentada para el
Proyecto.

fill, Que por la descripción, ca racterfstlcas v ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éSte es de
competencia federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relatio'nada con la
operation v mantenimiento de instalaciones para el almacenamiento, distribución v expendio al público de
petrolíferos, tal v como lo disponen los articulos 28 fraccion II de la Lev General del Equilibrio Ecológico-y la
Proteccion al Ambiente (LGEEPA), v 5 inciso D}, fraccion IX del Reglamento de la Lev General del Equilibrio
Ecológico v la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion de Impacto Ambiental (REIA), asimismo se
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo. señalado en el articulo 3,
fraccion XI, inciso e) de la Ley de ia Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente
del sector Hidrocarburos, al tratarse del almacenamiento, distribución v expendio al público de petrolíferos.

ÏIII, Que de acuerdo. al permiso PL/SSSZ/EXP/ES/ZÜIS emitido por Ia Comisión Reguladora de Energia la estación de
servicio inicio operaciones el 25 de abril de 1993, sin que en la información ingresada por el Regulado acredite si
para las obras v/o actividades ya realizadas se contó con autorización en materia de impacto ambiental emitida
p'or'autoridad competente aun cuando la Lev del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente del Estado de
Sinaloa se emitió el 12 de julio. de 19-90, por lo que el Regulado se encontraba obliga-do a contar-con autorización
en materia de impacto ambiental.. ' '

Heinripción del proyecto.

Niki. Una vez analizada la información presentada y de atue-rdo con lo" rnanife5tado por .el Regulado, el Proyecto
consiste en la operacion v mantenimiento de una estación de servicio. para la venta al' público- en general. de
gasolina; Regular v Supreme, con una capacidad tot-al de 137,500 litros de combustible, distribuido en 2 tanques
dealmacenamiento con las siguientes caracteristicas:

i 1 tanque con capacidad total de 68,800 litros para gasolina Regular.
o. 1 tanque con capacidad total de 58,080 litros pa r—a' gasolinaSu p-re—rneï._

Asi mismo, de acuerdo a lo señalado-en el plano A-l anexo al IP, este Proyecto cuenta con 3 diispensariosiconias
posiciones de carga y mangueras que se describen en la siguiente tabla:

e HISPENISPARA ELBESPACHABECGMBUSTEBLE ' .
. Número de Número de

._ _ Numerode _ _ _ __ __Dispensarios . . . mangueras de mangueras deposrclones de carga . . . . _ . -gasolina Regular gasolina Supreme
1 :2 2 2
'1 2- 2 2
1 2. 2. 2.

Adiconalmente'cuenta con área de despac_h'o,.-á-rea de tanques, área de‘transito, estacionamiento, oficíinas,.'cuaito
eléctrico v baños.

Para el'desa rrollo del Proyecto se requirió una superficie de 1,756 m1, al predio se encuentra an zona tota [mente-
urbanizada misma que sai-encuentra previa mente impaptada por las actividades: comerciales, por.-el--.creciinii'entol.
cie la mancha; urbana v por ia construccion de vialidades. La distribucion die. las áreas del Proyecto se encuentran
en la página 21 del .iP.

Pá'ginaÏS-zdofi

Á
Botfieva rd Adolfo Stata ÉWHEE seas Jardines en ia Montaña ___C. P 14210,
Tlalpan, coros t: Di Ïfifi] EEG—516i?) wvvvv asas ,gob mat 2019

¿epson “o ionesm
MW..

¡___-fm



SEMARNAT EU ASEA ¿”H-ii“;
. -'-u.¿;'ÏÏ:5 _ ¿mountain o: Manto ¿garante v— "Nuria?“ Mi“ acaricia oa seoumonra i ¡"EjBuendía. v n—HaiEHTE

"¡J-
h

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y-
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Unidad de Gestion, Supervisión, Inspección v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestion Comercial

oficio nswucsivcr'ooacrssasüoss
Ciudad de Méxicoi 1-5 defebra-ro de 2131€

Las—coordenadasUTM del Proyecto son:

'25? 161 744
257,159 2,744,605
2‘57 40 7
257 7
257 7
257 ' 744

El Regulado establece ias- medidas de mitigación v/o compensación de la página del iP. En edicion a lo anterior,
esta DGGC determina q ue el Regulado deberá- cumplir con las medidas establecidas en el Anexo 4. de ia NOM-005-
ASEA-ZDIE para las etapas que'resulten aplica—bles al presa nte Proyecto.

El Regulado no señaló un plazo para la operación v mantenimiento del Proyecto, sin embargo. esta DGGC-otorga
un plazo de 05 años para la etapa de operation y mantenimiento considerando 'Ia vida útil de los tanques. Lo
anterior en razon de que para el Proyecto han transcurrido 25 años desde su inicio de operaciones. en el año de
2199.3; EI plazo iniciará a partir de Ia notificación del presente resolutivo.

La informacion de las características de las abras permanentes se describe de la página 22 a la 36 del lP.

En apego a lo expuesto v de conformidad con lo-dispuesto-en los artículos 28 fraccion IIJr 29;. 3-1 fraccion I de la Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; 1, 3fracción Xi, 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción i de la Ley de la Agencia-
Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3
fraccion i, Bis; 5° inciso D) fraccion IX, 29 fraccion l y 33 fraccion l del Regiamento de Ia Levr General del Equilibrio Ecológico.
y la Protección al Ambiente en materia de Evaluación del impacto Ambiental; 4, fraccion mu, 18 fraccion Iii v 3'? fraccion
VI del Reglamento interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial v de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, y la Norma Oficial Mexicana NDMeO'DS-ASEA-zolfi, Diseño, construcción, operación v mantenimiento de"
Estaciones de Servicio para almacenamiento ii expendio de diesel v gasolinas-,_ esta ¡JC-¡GC

RESUELVE:

SPRIMERO.- Respecto a las obras v actividades correspondientes a la ope‘raCión v mantenimientoes PROCEDENTE la realiz'ac-‘ión
del proyecto "Regularización Ambiental para Ia Operción y Mantenimiento .de la Estación de Servicios 1317, Gasolinera
Tipo Urbana, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa” ubicado en Blvd. Emiliano Zapata No. 876, Coionia Almada, CP.
8.0200, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, va que se ajusta-a Io dispuesto en los articulos 31 fraccion I dela Lev General
del Equilibrio Ecológico v la Protección al Ambiente; .29 fracción I y 33 fraccion l del Reglamento de la Lev Genera-l del
Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion del impacto Ambiental; al regularse, en la NOM.-
Dns-ASEA-ZOIE, Diseño, construccion, operación y mantenimiento de Estaciones de Servicio para almacenamiento y
expendio de diésel y gasolinas; las-emisiones las desc’argaicel aprovechamiento de re'cursos‘natur-aíes v, en geneïralJodds:
los impactos ambientales relevantes que las obras o actividades del Proyecto puedan producir.

La presente Resolución que se emite en referencia a los aspectos ambientales —_correspondiente's- a la} operación 'v-
mantenimiento de una estacion de ser-vicio en zona urbana, conforme a lo. descrito en los Considerandos till al KIM-dela
presente resolucion.

SEGUNDO.- EI Proyecto se desarrollará de acuerdo a lo. señalado en el considerando m- del presente; para las -eta‘pas._ de.
operacion v mantenimiento; por loque deberá..-.curnpiir con lo indicado en- la "chimeneas-2015; Diseño, construccion,_
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operacion v- mantenimiento de EStaciones- de Servicio para almacenamiento viexpendio de diésel vgasolinas; para el cual al
término de ia vida útil del Proyecto, el Regulado deberá realizar elïdesmantelamiento de toda la Infraestructura que se
encuentre 'pre-senteen el poligono del Proyecto,- asi como la demolición de las construcciones ex—¡_stentes,-dejando elpredio—
libre de residuos de todo tipo v regresando en la medida de lo posible a las condiciones iniciales en ias que se encontraba
el sitio.

Para tal efecto el Regulado deberá presentar ante esta AGENCIA, un programa de abandono del sitio para su validación
respectiva v una vez avalado, deberá notificar que dará inicio-a las actividades. correspondientes. a. dic-ho programa para
que _la Unidad de Gestión, Supervisión, Inspeccion v 1vigilancia Comerciai verifique su cumplimiento, debiendo presentar-
el informe final de abandono v reha bilitacidn del sitio.

TERCERO.- En caso de modificaciones al Proyecto, el Regulado, deberá con al menos .20 dias hábiles de anticipación a la
ejecuc¡ón de las mis-mas, presentarla información suficiente v detallada que permita a esta-autoridad, evaluar si los pretendidos'-'
cambios cumplen con las especificaciones de la NOM-OOS'ASEA-ZDIE, Diseño, construccion, operación y ma ntenim-¡entï'o- de
Estaciones de Servicio para almacenamiento y expendio de diésel y gasolinas; _o en su caso, si éstos no causarán
desequilibrios ecologicos, ni rebasarán los limites v condiciones establecidos- en las disposiciones juridica-s relativas a la
proteccion al ambiente que ie sean aplicables.

-CUAR_TO.- La presente resolucion se refiere exclusivamente .a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el
sitio—del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituïe un permiso o actorización de inicio
de obras ¡{lo actividades, va que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con lo
dispuesto en la legislaciones estatales v orgánicas municipales, asicomo de desarrollo urbano u ordenamiento territorial,
de ias Entidades Federativas; asimismo, la preSentj'e resolucion no reconoce o valida la iegitima propiedad v/o tenencia _cle
la tierra; por lo que, quedan a Salvo las acciones que determinen ias autoridades federales, estatales v municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este-sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que sean necesarias para su realiza-cion,
conforme a las disposiciones legales vigentes. aplicables en cualquier mate—ria distinta a la que se refiere la presente
resolucion, en el entendido de que ia resolución que expide es‘ta DGGC no deberá ser considerada como Causa!
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizationes,
pe rrnisos- o licencias,jentre otros, que les corresponda n.

La presente resolucion no exime al Regulado de contarcon el dictamen técnico de operación v mantenimiento ¿para Ijaj
evaluacion de la conformidad emitido a la estacion de servicio, por una Unidad de Verificación acreditada, v aprobada por
la Agencia, de acuerdo con lo establecido en ei inciso 10.1. quinto- párrafo, de la Norma oficial NOM-ODSwASEA—zolñ.

AsimISmo, el Regulado deberá Contar con Ia autorización de su Sistema de Administracion de Riesgos, para dar-
eumplimiento a lo establecido en el las DISPOSICIONES administrativas de caracter .generai que estabiecen. ios
Lineamientos para Ia conformación, Impiementación y autorización de Ios Sistemas de Administración de Seguridad
industriai, Seguridad Operativa y Protección ajI Medio Ambiente apiicabies a ias actividades de Expendio ai Público-de Gas.
Natarai, Distribucion y—Expendio ai Púbiico de Gas Licuado de Petróieo y de Petroiü‘eros, publicadas en el Diario Oficial -_d'e:.
ia Federacion el 16 dejunio de 2017, de conformidad con el pro-grama aueal efecto expida Ia AGENCIA.

QUINTO. - Respecto a ias etapas de preparación v construccion, asi como a los 25 años que lleva en operación la Estación
de. servicio, esta resolución no axime al Regulado de ningún Procedimiento Administrativo instaurado o que se instante,
por esta AGENCiAen ejercicio de sus. facultades¡asi cor-no de las sanciones administrativas que resulten aplicables, pon-no-
contar en su momentocon la autorizacion en materia de impacto ambiental.
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'SEXTÜ.- La presenteresoiució’n a favor del Regulador es personal, por lo que de conformidad con el artículo 49 segundo
párrafo del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y ia Proteccion al Ambiente en materia de Evaluacion
del Impacto Ambiental, el cual dispone que el Regulado deberá dar aviso a la DGGC del cambio de titula-ridad. de la
presente, en caso de que esta situación ocurra, deberá ingresar un acuerdo de voluntades-en el que se establezca
claramente la cesión y aceptaCion total de los derechos y obligaciones de ia misma.

SÉPTIMO.- De la responsabilidad objetiva y estricta en materia de impatto ambiental, se hace del conocimiento del
Regulado, que de conformidad con la Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Lesr General para
la Prevencion y Gestion integral de los Residuos i; demás ordenamiento-s.aplicables, es responsable objetivamente de la
eventual rem‘ediación por el manejo de materiales o residuos peligrosos, con independentia de que un tercero. ajeno-o
uno relacionado con el titular de la presente autorizacion, ocasione daños al ambiental-a la Seguridad Operativa ya la
Seguridad industrial, que se relacionen con el riesgo que genera su actividad.

Asi mismo-el Regulado será el único responsable de garantizar la. realización de las. acciones de mitigación, restauracidii'y
control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a la operación v mantenimiento-dei Proyecto, que no hayan sido
considerados en la descripción contenida en la docu me-nta'cion presa nta dar en el IP.

0CTAVO.- La presente resolución emitida, con motivo de la aplicación de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la
Protección al ambiente, el Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia
de Evaluation del Impacto Ambiental y las demás previstas en otras dis-posiciones legales y reglamentarias en la materia,
podrá ser-impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en'el artículo 1'76 de la Ley Gener-ai del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; mismo que podrá ser pre-sentado dentro del término de quince dias
hábiles contados a partir de ia for—mal notificación. de la presente resolución.

NOVENO: Téngase por reconocida Ia personalidad juridica con la que se ostenta el C. Elsa Lorena Moda Rendón, en su
ca rácte-r de Represe ntante Legal de la empresa RALSI, 5. e. de CN.

BÉCIMO-—.— Notifíquese ia presente resolucion al C_._ Elsa'Lorena 'Meda Rendón, Representante Legal de la empresa RALSI,
'-S. A. de C.V-. de conformidad con lei articulo: 16-7 Bio-de la Ley Generaldel Equilibrio. Ecológico-vila._Proteoci'dn aliAmiiiente
ii demás relativos aplicable-s.

ATENTAM E NTE
LA DIRECTORA— GENERÉL

ING. ’ D ECILIA CASTILLDCARRASCO
--Po - n uso responsable del papel, las copias'de conocimiento cie este ¿asunto-son remitidas- iria-electronica;

--C.c_.e. Dr. Luis Vera Morales. - Director Ejecutivo. de la AS EA.- Para conocimiento
Ing. Alejandro Carabias Icaza .«iefe de la Uni-dad de Gestión industrial de la ASEA. Para conocimiento
Nitro. José Luis González Gonzáiez.- Jefe de. la Unidad de Supervisión, inspeccion “y Vigilancia Industrial: Para Conocimiento
Nitro. Genaro Garcia de Icaza. - Jefe de la Unidad de distintos Jurídicosde la ASEA- Para conocimiento
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